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TITULO VI: NORMAS SOBRE LA LIMPIEZA DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 32.

1. El presente Título tiene por objeto regular las actividades dirigidas a limpieza de los espacios
urbanos y la recogida de los residuos.

2. Se consideran como residuos urbanos o municipales  los definidos en la normativa vigente,
en concreto lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la
Comunidad de Madrid y la Ley 10/1998, de 21 abril, de Residuos y las Directivas comunitarias
61/156/CEE y 75/442/CEE.

3. A efectos de esta Ordenanza tendrán carácter asimilable a los residuos urbanos los
industriales no peligrosos que se generan en un proceso de fabricación, transformación,
utilización, consumo, limpieza o mantenimiento de una instalación o actividad industrial.

CAPÍTULO II.- LIMPIEZA DE LA RED VIARIA Y OTROS ESPACIOS URBANOS

Artículo 33.

Personas obligadas a la limpieza.

1. Corresponderá a los titulares de los locales de negocios ubicados en planta baja la limpieza
de la acera que corresponda a su parte de fachada por los residuos propios derivados de su
actividad.

2. La limpieza de las calles  o espacios públicos que no sean de dominio público, deberá
llevarse a cabo por la propiedad, así como patios de luces, patios de manzana, zonas
comunes, etc.

3. La limpieza de solares y otros terrenos de titularidad privada que se encuentren en suelo
urbano corresponderá a la propiedad, sin menoscabo del cumplimiento de otras obligaciones
de carácter urbanístico.

Artículo 34.

Ejecución forzosa y actuación municipal.

1. Ante el incumplimiento de las obligaciones de limpieza establecidas anteriormente y con
independencia de las sanciones a que hubiera lugar, el Ayuntamiento podrá requerir a la
propiedad su realización a través del procedimiento de ejecución forzosa.

2. Transcurrido el plazo marcado sin ejecutar lo ordenando, la limpieza se llevará a cabo por el
Ayuntamiento, con cargo al obligado a través del procedimiento de ejecución subsidiaria.

CAPITULO III. MEDIDAS A ADOPTAR POR DETERMINADAS ACTIVIDADES

Artículo 35.

Quioscos, terrazas y otras actividades de ocio.

1. Quienes estén al frente de quioscos o puestos autorizados en la vía pública están obligados
a mantener limpio el espacio en el que desarrollan su actividad y sus proximidades, durante
todo el horario en que realicen la actividad, dejándolo limpio una vez finalizada ésta.
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2. La misma obligación corresponde a los/las titulares de cafés, bares, en cuanto a la superficie
que se ocupe con mesas, veladores, sillas, etc., incluyendo la acera correspondiente a la
totalidad de la longitud de la fachada.

3. Los/las titulares de los establecimientos deberán instalar por su cuenta y cargo las papeleras
necesarias para favorecer la recogida de los residuos que generen sus respectivas actividades.

Artículo 36.

Limpieza y cuidado de las edificaciones.
La propiedad de las fincas, viviendas y establecimientos, está obligada a mantener limpia la
fachada y las diferentes partes de los edificios que sean visibles desde la vía pública, de tal
manera que se consiga una uniformidad estética acorde con su entorno urbano.

Artículo 37.

Limpieza de escaparates y otros elementos.

1. Cuando se realice la limpieza de escaparates, puertas, marquesinas, etc. de
establecimientos comerciales se tomarán las debidas precauciones para no causar molestias a
los transeúntes, ni ensuciar la vía pública, retirando los residuos resultantes.

2. Iguales precauciones deberán adoptarse para la limpieza de balcones y terrazas.

Artículo 38.

Carteles y anuncios en las fachadas.

1. La propiedad o quienes detenten la titularidad de los inmuebles cuidarán de mantener
limpias sus paredes y fachadas de cualquier tipo de cartel o anuncio que no esté autorizado.

2. Únicamente se permitirá la colocación de carteles y anuncios que estén autorizados a través
de la preceptiva licencia municipal.

3. El Ayuntamiento dispondrá de espacios reservados para su utilización como soportes
publicitarios por las entidades políticas y sociales. El uso de estos espacios precisará de
comunicación previa y los solicitantes deberán indicar las circunstancias, motivos y duración
del periodo.

CAPÍTULO IV.  INFRACCIONES

Artículo 39. Infracciones.

1) Constituyen infracciones leves:

A) No cumplir ocasionalmente las obligaciones de limpieza de la parte de la vía que les
corresponda, establecidas para los propietarios de los edificios o locales.
B) No cumplir ocasionalmente las obligaciones de limpieza de la parte de la vía o zona que les
corresponda, establecidas para los/las titulares de quioscos, puestos, terrazas veladores, etc.
C) No poner las debidas precauciones para evitar ensuciar la vía pública y no causar molestias
a los/las transeúntes, al realizar la limpieza de escaparates, puertas, marquesinas, etc. de
establecimientos comerciales.
D) No mantener limpias sus paredes y fachadas de cualquier tipo de cartel o anuncio que no
esté autorizado, la propiedad o titularidad de los inmuebles.
E) El incumplimiento de alguno de los deberes u obligaciones establecidas en esta Ordenanza,
cuando no estén expresamente calificadas como faltas graves o leves.

2) Constituyen infracciones graves:
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A) No cumplir reiteradamente las obligaciones de limpieza de la parte de la vía que les
corresponda, establecidas para la propiedad de los edificios o locales.
B) No cumplir reiteradamente las obligaciones de limpieza de la parte de la vía o zona que les
corresponda, establecidas para los/las titulares de quioscos, puestos, terrazas veladores, etc.
C) Cometer tres faltas leves en el plazo de doce meses.

3) Constituyen infracciones muy graves:

A) No proceder a la limpieza de solares y otros terrenos de titularidad privada que se
encuentren en suelo urbano.
B) Arrancar carteles o propaganda electoral de los espacios reservados como soportes
publicitarios para las entidades políticas y sociales.
C) Cometer tres faltas graves en el plazo de doce meses.


